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D E D A P R O V I N C I A D E М А Б Ц Г О 

A D V K i M ' E N O l A O F I C I A L 

L»s leye.% ordeños y anuncios que hayan do insertar
M en los 1VM.RTINIW oriciALes so han de mandar al Jefe 
folitioo respectivo, por ouyo conducto se pasarán a loa 
y i torea de los mencionados periódioos. 

(Real oí.ten de 6 de Abril de 1889.) 

8« p u b l i c a t o d o s l o s t f l a t , e x c e p t o l o s d o m i n ó o s 

i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
É 

А О У В Я P H . V O I A Q o i r o a u L 

En esta capital, llevado 4 domioilio. 2*50 pesetas monsnales antioipadas; 
fuera d 0 ella, 8*50 al mee, 9 al trimestro, 18 al semostre y 28*50 por on año. 

Se admiten susoripcionee an Madrid, en la Administración del BOUTII», 
i|| plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
* de carta & la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
Ф en timbres móviles. 

Las disposiciones de las A atondados, excepto las qxm 
soan a instancia de parte no p^bro, se insortar&noficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al sor

(| ydoio nacional que dimane de ltwi mismas: poro las d« 
' intorÓH particular pagarán 50 í n t i m o s de poseta por 
; cada línea do inserción. 

N u m e r a tatito: 80 c é n t i m o s tf» p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . O . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados hace más de 
ün año en los almaoenes que en esta cor

te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid A Cáoeres y á 
Portugal y del Oeste de España varios 
efectos que no han sido ret irados por sus 
dueños, 6e les invita por medio del pre

sente annnoio á fin de que en el plazo de 
treinta días so presenten á recogerlos; 
en la inteligencia de que, si dejasen de 
fcacerlo, se procederá á su venta en pú

blica 9ubasta, según está prevenido en 
«tart. 181 del reglamento de Policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 
T Seal orden de l . ° de Abril de 1867, á 
"Cuyo efecto se ha señalado el día 16 de 
Bioiembre próximo, á las once de la m a 

ñana, para llevar á cabo dicho aoto en el 
local destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público para su 
^onooimiento y efectos correspondientes, 
Pediendo las personas que deseen in tere

sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
*ntes del señalado para su enajenación. 

Madrid 8 de Noviembre de 1902 —El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

493.—716. 

D Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
^efe del distrito minero de Madrid. 

Bago Baber: Qne D. Jul ián de Calvo 
y Gil, veoino Je esta corte, ha presentado 

este Gobierno de provínola el día 28 
Octubre una solloitud pidiendo la pro

piedad de 25 pertenencias de una mina 
Hierro y otros metales que tendrá por 

jKHnbre Santa Jesusa, alta en el p u n t 0 

Croado Pinarejo, en el cuartel de la T o 

! ^ l u » » término municipal de Hoyo de 
^ z a n a r e s . 

El terreno registrado l inda por los cua

tro vientes con terreno de D. Pedro Blas • 
oo y Compañía. 

Designa las 25 pertenencias que solici

ta en esta forma: 
Se tendrá por punto de part ida un po

cilio que existe en el citado paraje, pro 
xiino á un peñasco g r a n d e , y desde di

cho pocilio, en dirección Sur, se medirán 
100 metros y se colocará la primera esta

ca; desde ésta, en dtrecoión Este, se me

dirán 625 metros y la segunda es taoa , 
des de ésta, en dirección Norte, se medirán 
200 metros y la tercera estaoa; desde ésta, 
en dirección Oeste, se medirán 1 250 me

tros y la cuarta estaoa; desde ésta, en d i 

rección Sur, se medirán 200 metros y la 
quinta estaca, y desde ésta Be medirán 
625 metros en direoción Este, quedando 
de este modo cerrado el perímetro de las 
25 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo sido admit ida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Hoyo de 
Manzanares, en cumplimiento de lo dis

puesto en el ar t . 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derucho presenten sus 
oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 7 de Noviembre de 1902.= Fe 
derlco Kuntz . 493.—717. 

M I X A 8 
En el expediente de registro titulado 

«Enriqueta», núm. 655, ha recaído con 
igual fecha el siguiente 

Decreto: Visto lo expuesto anterior 
mente por la Jefa tura de Minas y oon 
forme con lo que la misma propone, que

da anulado con esta feoha el expediente 
de registro núm. 655, titulado «Enrique 
ta», sito en término de Cenioientos, y d e 

clarado franco y regis trable el terreno 
solioitado. 

Lo que se hace públioo en este penó 
dico oficial en cumplimiento de lo prevé 
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 7 de Noviembre de 19C2.=E1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

493.—718. 

En el expediente de registro t i tulado 
«Estefanía», núm. 656, ha reoaído oon 
igual feoha el siguiente 

Decreto: Visto lo expuesto anter ior

mente por la Jefa tura de Minas y con

forme con lo que la misma propone, que

da anulado con esta fecha el expediente 
de registro núm. 656, titulado с Estefa

nía», sito en término de Cadalso, y de

clarado franco y regis t rable el terreno 
solicitado. 

Lo que se haoe público en este perió

dico oficial en oumplimiento de lo preve

nido en las disposioionos vigentes. 
Madrid 7 de Noviembre de 1902 .«El 

Gobernador, Antonio Barroso. 
493.—722. 

En el expediente de registro t i tulado 
«Teresa», núm. 652, ha recaído con igual 
fecha el siguiente 

Decreto: Visto lo expuesto anter ior

mente por la Je fa tu ra de Minas y con

forme con lo que la misma propone, que* 
de anulado oon esta fecha el expediente 
de registro n ú m . 652, titulado «Teresa», 
sito en térm ino de Cenioientos, y decla

rado franco y regis t rable el terreno soli

citado. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial en oumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes . 
Madrid 7 de Noviembre de 1902.=EI 

Gobernador, Antonio Barroso. 
493.—719. 

—дне . 
En el expediente de registro t i tulado 

«María Luisa», número 654, ha reoaído 
con igual feoha el siguiente 

Decreto: Visto lo expuesto anterior

mente por la Jefa tura de Minas y oon

forme con lo que la misma propone, que

da anulado oon esta feoha el expediente 
de registro n ú m . 654, titulado «María 
Luisa», sito en término de Cenioientos, y 
declarado franco y regis t rable el te r re

no solioitado. • 
Lo que se hace público en este periódi

co oficial en oumplimiento de lo preveni

do en las disposiciones vigentes . 
Madrid 7 de Noviembre de 1902.=E! 

Gobernador, Antonio Barroso. 
493.—720. 

Diputación Provincial 
Sesión de 18 de Octubre de 1902 

PRESIDENCIA DEL SK. D. SUPINO 
BELT11ÁN 

S e ñ o r e s q u e a s i s t i e r o n : 
B a ñ o s . — B e u i t o M o r e n o . — B e r n a d . — 

Cárdenas .—Cembora in Kspaña .—Cem

b r a n o . — Cuenca .—Díaz A g e r o . — F e r 

n á n d e z A r r i b a s . — González Rojas.—• 
M e d i a n o . — M o n t o y a . — P é r e z M a g n í n . 
— R a n e r o . — R i n c ó n . — Sáuchez .— S o 

l e r . — V a l e r o . — LUCID (Dipu tado S e 

c re t a r i o .— Mart ínez Gont re ra s ( D i p u 

tado Sec re t a r io ) . 
Abier ta la sesión á l a s t r e s y m e d i a 

de la t a r d e , fué le ída el acta d e la a n 

t e r i o r . 
VA Sr . V a l e r o pidió q u e r e c a y e s e 

votación n o m i n a l , y verif icada é s t a , 
r e su l tó aprobada el acta por 19 votos 
con t r a u n o e n la forma s i g u i e n t e : 

S e ñ o r e s q u e di jeron si: 
Baños , Beni to Morono, B e r n a d , C á r 

d e n a s , C e m b o r a i n España , C u e n c a , 
Díaz A g e r o , F e r n á n d e z A r r i b a s , G o n 

zález Rojas , Montoya, Pérez Magnfu , 
R a n e r o , Rincón, Sánchez, Sole r , V a 

loro, Lucio, Martíuoz G o n t r e r a s , s e ñ o r 
P r e s i d e n t e . 

S j ñ o r e s q u e di jeron no: 
Ce m bracio 
El Sr . Vale ro dijo q u e u n a vez m á s 

t e n í a q u e ins i s t i r e n q u e las s e s i o n e s 
fuesen d i a r i a s e n c u m p l i m i e n t o d e l 
p r e c e p t o l e g a l . 

E l Sr . C e m b r a n o e x p u s o q u e a u n 

q u e no p e r t e n e c í a á la Comisión p r o 

v inc ia l se adhe r í a á la pet ic ión del s e 

ñ o r V a l e r o , q u e significa e l es t r i c to 
c u m p l i m i e n t o de la Ley . 

El Sr. B e r n a d i n t e r e só de l a C o m i 

sión d e Hacienda q u e e n e l plazo m a r 

cado por l a s disposiciones v i g e n t e s 
p r e s e n t e el proyec to do p r e s u p u e s t o 
p a r a 1903, oon el objeto de q u e , e s t a n 

do á disposición d e los Sres . Dipu ta 

dos , p u e d a n h a c e r las o b s e r v a c i o n e s 
q u e dicho p r o y e c t o les s u g i e r a e n 
t i empo háb i l . 

El Sr . S á n c h e z contes tó q u e , e n a u 

senc ia de l S r . P r e s i d e n t e de la C o m i 

sión de H a c i e n d a , él, como Vocal de l a 
misma , habla de hace r cons ta r q u e e r a 
una de las más consecuen te s en c e l e 

b r a r sus r e u n i o n e s , bas taudo h a c e r 
c o n s t a r q u e si la Comisión no t r a e 
a n t e s el proyec to e s p o r q u e lo t i e n e 
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á de l ibe rac ión y es tud io p e n d i e n t e de 
q u e se la facilite a l g ú u dato q u e t i en e 
pedido, por lo q u e ant ic ipa q u e la C o  , 
misión ded ica rá p r e f e r e n t e a t enc ión á 
e s t e a s u n t o . 

E n es te m o m e n t o e n t r a e l S r . R a 

n e r o . 
E l S r . B e r n a d l l amó la a t e n c i ó n de 

s n s corapañe ros r e spec to ¿ la forma 
e n q u e es taban epigraf lados a l g u n o s 
a s u u l o s q u e figuran en el orden de l 
día , hab i éndo le l l amado e s p e c i a l m e n 

te la a tenc ión el q u e figuraba en t e r 

c e r l u g a r en los asun tos pues tos á 
confirmación por la Comis ión de B e 

nef icencia . El Sr . Pérez Magníu i n t e 

r e s ó q u e s o b r e es te a s u n t o so t ra jese 
e l des l indo y la tasación de l a s fincas 
fo rmuladas por el S r . A r q u i t e c t o . 

E l Sr . B e r n a d insist ió en q u e ya en 
di fe ren tes ocas iones , y m u y espec ia l 

m e n t e con motivo de la disens ión de 
los pre supues to s , se h a b í a hablado de 
la v e n t a de las fincas c o r r e s p o n d i e n 

t e s á la l 'euefieencia , sin q u e has ta la 
fecha sepa él q u e s e h a y a hecho nada 
e n es te sen t ido . 

El S r . V a l e r o Mart ín hizo uso do 
la pa lab ra p a r a u n a cues t ióu de o r d e n ; 
dijo que no h3bía q u e r i d o i n t e r r u m p i r 
al S r . B e r n a d , pero q u e la cuest ión 
q u e és te hab ía t ra tado encaja c u a u d o 
s e discu tan los a c u e r d o s do la Comi

s ión provincia l q u e figuran e n el or 

d e n del día , pe ro no en es te m o m e n t o , 
y pidió á la Pres idenc ia q u e oucauza

r a la discusión á fin de q u e los a s u n 

tos no se t r a t e n m á s q u e por su r i g u 

80 o r d e n . 
En este m o m e n t o e n t r ó el S r . M e 

d i a n o . 
El Sr . P r e s i d e n t e repl icó q u e m i e n 

t r a s ocnpa la pres idenc ia a m p a r a á 
todos los S r e s . Diputados en ol uso de 
la pa labra , y como e n c a r g a d o de d i r i 

g i r la discus ión, c r e o q u e és ta se ha 

l laba e n c a u z a d a . 
El S r . V a l e r o hizo cons ta r su pro • 

t e s t a . 
El Sr. Sánchez , c o n t e s t a n d o a l se 

ñ o r B e r n a d , dijo q u e la Comisión de 
Beneficencia t i ene prac t i cadas ges t i o 

n e s para la v e n t a de las casas , p e r o 
q u e es prec i so , en p r i m e r t é r m i n o , 
q u e la Dirección de Admin i s t r ac ión 
ac t ive el despacho del e x p e d i e n t e q u e 
r e l a t ivo á es te a s u n t o se r emi t ió á 
dicho Cent ro , y q u e tan l u e g o oomo 
por la a lud ida Dirección se d e s p a c h e 
e l re fe r ido e x p e d i e n t e , la Comisióu 
d a r á todo el i m p u l s o pasible á tan im

p o r t a n t e cues t ión . 
El Sr. Bernad dio las g r a c i a s al Be

ñor S á n c h e z . 
El S r . P é r e z Magníu dijo q u e ya en 

la sesión a n t e r i o r había propues to el 
Sr . Mediano q u e so n o m b r a r a un co

mis ionado contra el A y u n t a m i e n t o d e 
Madrid por los descub ie r tos q u e por 
c o n t i n g e n t o t i ene con la Diputac ión ; 
q u e él , como Diputado r u r a l , insis to en 
es te puü to , y q u e anunc i aba u n a propo 
sición e n c a m i n a d a á es te objeto por e n 

t e n d e r q u e el A y u n t a m i e n t o de la c o r t e 
debe ser t r a tado , e n lo q u e al pago de 
c o n t i n g e n t e se re f ie re , como los demás 
de los pueblos de la prov inc ia . 

El Sr. P r e s i d e n t e mauifestó q u e , C D 

m o su pres idenc ia e r a acc iden t a l , no 
había de fo rmar la o r d e n del día, y 
t r a t á n d o s e d e un a s u n t o de tan ta t r a n s 

c e n d e n c i a , y o , Diputado tan avezado 
á esta c lase de d i scus iones , le r o g a b a 
q u e e m p l e a s e los moilios r e g l a m e n 

t a r i o s q u e t i enen p a r a c o n s e g u i r su 
objeto . 

El S r . Mediano dijo q u e el Sr. Pérez 
M a g n í n , a l a n u n c i a r su proposición, 
lo hizo p a r a g a n a r t i empo , esto e s , 
p a r a q u e se t e n g a como p r e s e n t a d a y 

se discuta en la ses ión p r ó x i m a , toda 
vez q u e , s e g ú n el R e g l a m e n t o , h a de 
q u e d a r sobre la Mesa. 

El Sr. Pérez Magnín expuso q u e a u 

tos de q u e t e r m i n e esta ses ióu q u e 

dará p r e s e n t a d a la proposición en los 
t é rminos r e g l a m e n t a r i o s . 

Acto s e g u i d o se dio cuen ta del des 

pacho o r d i u a r i o en la forma s i g u i e n t e : 
Queda r e n t e r a d a de la excusa de 

as is tencia á la ses ión , por ocul taciones 
u r g e n t e s , del Diputado D. Is idro U r 

bano . 
Lectura por un Sr. S e c r e t a r i o de la 

comunicac ión de la Dirección g e n e r a l 
de AdmiLis t rac ión r e m i t i e n d o las 
ins tanc ias p r e s e n t a d a s eu el concurso 
anunc iado p a r a p r o v e e r la plaza de 
Secre t a r io d e es t a Corporac ión . 

El Sr. P r e s i d e n t e propuso q u e pasa

so á la Comisión r e spec t i va . 
El Sr . P é r e z Maguín dijo q u e , t r a 

tándose de un concu r so , no debía , á su 
ju ic io , pasa r á n i n g u n a Comis ión , si 
no figurar eu el orden del día cuando 
ol P r e s i d e n t e lo os t imase opor tuno , 
d e n t r o del plazo de t r e in t a d ías , e n 
q u e ha d e h a c e r s e el n o m b r a m i e n t o . 

Se aco rdó , de conformidad con lo 
propues to por la P r e s i d e n c i a , con e l 
voto e u con t r a de los S r e s . P é r e z 
Magnín y V a l e r o M a r t í n . 

Orden del dia 

Se dio c u e n t a del d ic t amen r e l a t i vo 
á a p r o b a r el p r e s u p u e s t o formulado 
por el Sr . A r q u i t e c t o provincia l de las 
obras necesa r i a s eu ei l avabo y pe i 

n a d o r de n iñas del Colegio de la Paz, 
cuyo impor t e asciende á la cant idad 
de 1.237*03 pese tas . 

El Sr. Pérez Magnín pidió los datos 
de la Contadur ía r e l a t ivos á esto a s u n 

to q u e eu la sesión a n t e r i o r promet i e 

ron t r a e r y q u e es t ima necesa r ios [ t a 
r a formar j u i c i o . 

Dichos datos son los s i g u i e n t e s : 

inclusa, Colegio de la Pax, 
Maternidad, etc. 

Situación del'presupuesto en su capitulo 
de «Obras» en fin de Septiembre de 
1002. 

CONCEPTOS Peso tas 

Presupuestado para con. 
Bcrvación y reparacio
ues 15.000 

ídem para material de 
al bañiles 1 500 

16.500 » 
Gastado en material de 

albaüiles 4.555 70 
ídem cu obras y jornales 

de carpintería 2.780 95 
ídem en fontanería 1.S5J > 
Ídem en vidriería 1.445 80 
Ídem en pinturas 1.281 90 
ídem en cerrajería...*. 50 ¿0 
ídem de calderería 79 25 

11 515 80 
Líquido disponible 4.954 20 
Aumento en «' presupuesto adi

cional 1.000 

Total 5054 SO 

El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

El Sr . Sánchez dijo q u e en la sesión 
a n t e r i o r , y en vista de las af i rmac io

n e s q u e hizo el Sr . Cort ina , la C o m i 

sión de Beneficencia a s e g u r ó t n b e r 
crédi to suficiente p a r a l l eva r á cabo 
l a s o b r a s de q u e se t r a t a , y q u e cou los 
datos q u e acaban de l e e r s e se d e m u e s 

t ra q u e la Comisióu es taba en lo c ier to , 
pues to q u e ex i s t e c r é d i t o . 

El S r . M e d i a n o se felicitó de q u e la 
Comis ión h a y a acer tado y exis ta c r é 

dito para el pago d e las o b r a s , s i n t i e n 

do q u e no es té el S r . Cort ina , q u e ha 
sido el único q u e i n t e r v i n o en es t e 
a s u n t o eu la ses ión a u t e r i o r , q u e r e 

su l ta equivocado ta l vez por h a b e r sido 
mal t e s t i m o n i a d o . 

El Sr . V a l e r o dijo q u e él quer ía v o 

t a r es te a s u n t o , pe ro q u e e l Sr. C o r 

t ina dijo a lgo en la sesión a n t e r i o r q u e 
le a l a r m ó ; q u e s e g ú n lo q u e é l ha p o 

dido e n t e n d e r , no es q u e n*» haya c r é 

dito para pago de las obras q u e se pro 

yec tau e n el Colegio de la Paz, sino 
q u e por o t r a s o b r a s y a rea l i zadas se 
adeuda más cant idad de la q u e queda , 
y q u e en modo a l g u n o q u i e r e q u e el 
q u e h a g a aque l l a s obras no pueda c o 

b r a r l a s , como s u c e d e r í a , toda vez q u e 
el r e m a n e n t e q u e queda eu el capi tu lo 
respec t ivo p a r e c e que se adeuda por 
la razón a n t e s e x p u e s t a , por lo que vo

ta! ía en con t r a , hab lando s i e m p r e en 
sen t ido hipotét ico. 

El Sr. Sánchez manifestó q u e el d i c 

t a m e n de la Comisión de Beneficencia 
es taba basado en los datos de la C o n 

t a d u r í a y en la as is tenc ia do crédi to 
suficiente p a r a rea l i za r l a s o b r a s . 

El S r . Mediano e x p u s o q u e el señor 
Vale ro no se ha p e n e t r a d o de los d a 

tos leídos; quo en e l los no se habla de 
obras pagadaSjSluo do obras e jecu tadas 
en la Inc lusa , pagadas y sin p a g a r , quo 
asc ienden e u total á 11.000 y pico d e 
p e s e t a s . 

El S r . Díaz A g e r o habló para poner 
en a n t e c e d e n t e s á la Diputación de lo 
acaecido en es t e asun to , en el q u e , en 
su concepto , h a y razón por a m b a s par 

tes , p u e s el Sr. Cort ina afirmaba q u e 
no exist ía crédi to , á la vez q u e la C o 

misión sostenía lo c o n t r a r i o ; q u e lo 
q u e o c u r r e es , s e g ú n los datos de que 
dio l e c tu ra , q u e si bien es c ie r to q u e 
queda uua cau t idad como s o b r a n t e , no 
lo es m e n o s q u e asc iende á más lo q u e 
se adeuda por di fe ren tes obras e j e c u 

tadas en a q u e l Estab lec imien to ; quo 
esta s i tuac ión obedece p r i n c i p a l m e n t e 
á l a s di fe ren tes obras y concursos h e 

chos por e l Sr . Mediano sin t r a e r al 
p r e s u p u e s t o las can t idades necesa r i a s 
para s u b v e u i r á dichas obras . 

El S r . Mediano dijo q u e se creía 
obl igado á de fende r sus ac tos , poro no 
á s i u c e r a r s e a n t e las acusac iones del 
Sr . Díaz Agoró ; quo és te había p e r s o 

naliza lo la cues t ión , y que é l , eu v i n 

dicación de su couducta como Visi ta

d o r , dobía h a c e r cons ta r q u e al hace r 

s e c a r g o de la visi ta de la Inclusa en 
el m e s de Ene ro se e n c o n t r ó con un 
presupues to de 15.000 pese t a s para 
obras ; q u e auuuc ió var ios concursos , 
que e n u m e r a el orado r , impor t an t e s 7 
ú 8.000 pese tas , coucur sos q u e la Di

putación ha aprobado; que no es tuvo 
coutor iue y echó abajo como ta l Vis i 

tador el presupues to formulado por el 
Sr. Arqu i t ec to y el I n t o r v e u t o r del Es

tab lec imiento p o r q u e e r a un desa t ino , 
y no podía pe rmi t i r q u e se pid ioran en 
el p r e s u p u e s t o ad ic iona l crédi tos que 
ya figuraban cons ignados e n ol o r d i 

ua r io , ci tando al efecto a l g ú n ejemplo . 
El S r . P r e s i d e n t e dijo quo de l a s pa

l ab ra s del S r Díaz A g e r o no s e dedu

cía inculpac ióu persoua l a l g u n a , por

q u e la P r e s i d e n c i a uo lo h u b i e r a c o n 

sen t ido . 
En e s t e m o m e n t o , y con la venia del 

Sr . P r e s i d e n t e , se r e t i r a del Salón el 
S r . V a l e r o Martíu. 

El Sr. Mediano dijo q u e de todas 
s u e r t e s de l a s p a l a b r a s del S r . Díaz 
A g e r o se deduc ía a l g u n a inculpación 
p a r a él , como Visi tador , y como no 
q u i e r e q u e la Diputacióu sufra per ju i 

cio en s u s i n t e r e s e s por causa s u y a , 
está d i spues to á q u e , si así se d e m o s 

siguiente dic

t r a s o , r e i n t e g r a r la cant idad p r e • 
q u e r e s u l t a r a . c , 3 & 

El Sr. Díaz Agoró contestó q U Q r 

sus pa labras no hay inculpación a'? 
na p a r a el S r . Mediano; q u e és tenn 
r ía q u e se votase el dic tamen, sin fija 
s e q u e , de h a c e r l o , no se pagarían 
concursos y a real izados, y q u o ¿j 0 8 

puso en te la de ju ic io s iquiera la ¡>gr 
t ión del Sr. Mediano como VisitaíoT 

El Sr. Sánchez expuso que en el « 
tado en q u e la cuest ión se hallaba er» 
difícil c o n d e n a r l a , y por ello la Comi 
sión de Beneficencia re t i raba el dicta 
nien, el cua l quedó re t i rado . 

Se dio c u e n t a del 
t a m e n : 

Anunc i a r concu r so por el plazo de 
diez d ía s para c o n t r a t a r la ejecución 
de las obras do r epa rac ión necesarias 
e n el local donde se hal la establecida 
la co lchonera del Hospicio, cuyo im, 
por te asc i ende á la can i l l ad de nestu 
t a s 2.860 '22 . 

El S r . Rincón expuso que insistía 
e n sus manifes tac iones hechas en la 
sesión a n t e r i o r ; que s e g ú n dijo el Pre. 
s iden te de la Comisión de Beneficen

cia , se proponía el concurso porque se 
hab ían ce leb rado dos subastas sin pos

tor; q u e en ol e x p e d i e n t e se notan va. 
r ios vacíos, tal como no consta qne en 
la ú l t ima subas t a no hubiera postor, 
puesta q n e no hay acta notarial, y se 
sabe ú n i c a m e u t e por el testimonio ve

r ídico de la Comisión a lud i Ja , la cual 
m u y p laus ib l emen te propoue el con

cu r so , pe ro esto no puedo hacerse por

q u e la ins t rucc ión do Abril último 
d e t e r m i n a ol procedimiento que ha de 
s e g u i r s e , y e* que , c e l é b r a l a s dos su

bas tas sin q u e h a y a postor, so hace la 
obra por admin i s t rac ión , pero pidien

do la opor tuna declaración do excep

ción de subas t a , y ésta no se ha pedí

do , por lo q u e espe ra que la Comisión, 
a d v e r t i d a de tal omisión, retirará el 
d ic t amen , y que si no lo hiciera y se 
vo tase , é l lo har í a en contra. 

El S r . Sánchez dio cueuta del esta

do dol e x p e d i e n t e de un año á esta 
par t e , del q u e s e deduce que se acor

da ron obras por i nminen te ruina en el 
pabe l lón q u e ocupa la colchonera del 
Hospicio, uua escue la y el dormitorio 
do la p r i m e r a de t a l l e res , pero que a 
pesar del t i e m p o t r anscur r ido el hun

d imieu to no se ha efectuado, por lo 
q u e , g i r a d a eu la m a ñ a n a de hoy una 
vis i ta , en unión de otros dos Sres. Di

pu t ados , sacaron la convicción de que 
la realización de l a s obras es necesa

r i a , pero quo lo procedente es llegar 
a l c o n c u r s o por uo se r la ruina tan 
i nmed ia t a como se supone . 

El Sr. Rincón insist ió en sostener 
en q u e se g a n a r í a tiem;>o para la rea

lización de las obras q u e son precisa 5 

si se r e t i r a el d ic t amen y se m < ? " c" 
can el proyecto y presupues to de obra» 
q u e e n la m a ñ a n a de es te día e 3 * ^ 
en el Hospicio, en unión del S r * . ¡Jó 
chez , y sacó la convicción, no solo 
q u e la obra es necesa r i a , si njj 
q u e cos ta rá bas tan te más de 2 . 0 0 " P 
se t a s , por lo q u e , después de lo dteno» 
no puede menos de votar en contra. 

El Sr. Sánchez insist ió en <I" e 1 

concur so es p r o c e d e n t e . r a 

El Sr . Lucio, quo e ra Visitador enij^ 
época en q u e se c reyó convenís j 
e j ecu t a r las obras de reparación 
pabe l lón c i t ado , p o r q u e estaba en r 
ñ a s ; q u e se t omaron las m 6 l í l , ^ U D 3 S 
d u c e n t e s y s e ejecutarou a. «¡^je

o b r a s , y hoy supone q u e ei p e № 
r á m u c h o m e n o r . ««nua* 

El Sr . M a r t í n e z Cont re ras eiv 
q u e h u b i e s e tenido sen t imien to a 
e l S r . Sánchez h u b i e r a re t i rado ei 
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y no hubiese defendido con va 
у п ! л > «из manifestacianos, si, comí como 

o procedente e r a S e s t ó r sogu 
Tconcurso, pudieu.lo los bro*. Dipu

ins «ue no lo es t imen asi prosontar 
•oinieudas q »o consideren p e r t i 

nentes para ( I , l ü e l dic tamen sufra rao

¿ideacióu. 
IVI Sr . Ricen contesta quo no se 

«ta de modificar el dic tamen, si no de 
robarlo, y se t ra ta as imismo de la 

¡¡Litad necesar ia para t r aor dicho 
Sbtanien, facultad quo no l ioue la Di

nutación. 
El Sr. Cembrano dijo quo so había 

hablado de i n m i n e n t e ru ina , pe l ig ro 
i r a ios acogidos, necesidad i u m e d i a 

jade la realización do las obras , por lo 
míe rogaba á la Comisión do nuovos 
ji'stíiblucimiontos q u e t ra iga cuan to 
autos á discusión el oxpediouto do 
construcción dol n u e v o Hospicio y quo 
consto su más so lemne protesta por ol 
abandono on quo al parece r ha t en ido . 

El Sr. Fernández Arribas se a d h i e r e 
¿lo dicho por el Sr . Cembrauo , puesto 
quo él ya hizo exci tac iones en igua l 
sen ido. 

líl Sr. E s p a ñ a mauifestó q u e el Hos

picio ovoca u n a idea s i e m p r e vioja: 
era antes viejo y lo es; q u e so asocia 
¿ S r . Cembrauo por su r u e g o á la 
Comisión do nuevos Establec imientos , 
pero viniendo á lo concre to , esta m a 

ñana зе convonció de que las obras 
suido inmedia ta real ización, por lo 
i|iio proponía la s igu i en t e enmienda 
a) dictamen: 

1.° Quo se solicito do la Supe r io r i 

dad la opor iuua excepción do s u b a s 

ta, У 
2.° Quo una voz concedida ésta y 

dentro del s i s toma do administración, 
se anuncie un cu r so . 

Bl Sr. P r e s i d e n t e p r o g u n t ó s i la Co

misión hacía suya la onmiouda , pasan

do por t an to á formar pa r t e dol dic

tamen. 
и intestado on sen t ido af i rmat ivo , 

la Diputación acordó do conformidad. 
So dio c u e n t a dol s igu i en t e d i c 

tamen: 
Proponiendo se a n u n c i e n las s u b a s 

tas para c o u t r a t a r los diforeules a i l í 

enlos do sumin i s t ros á los es tablec i 

mientos prov inc ia les de Beneficencia 
durauto el ejercicio próx imo, bajo 
iguales coudic ioues q u e han se rv ido 
do base á las subas t a s del c o r r i e n t e 
ano, excepción hecha dol lavado d e 
ropas del Hospital d e San Juan d e 
Шов, on vista de la resolución dictada 
por el Ministerio do la Gobernac ión on 
Real orden fecha 14 de Agosto úl t i 

mo, previo in forme de la Couta lurfa 
У do la Cámara de C o m e r c i o . 

El Sr. Boruad dijo q u e sent i r ía m u 

cho moles tar á la Comisión do B e n e 

ficencia, y s o b r e lodo á su P r e s i d e n t e ; 
anadió q u e ya r e c o r d a r á la Comisión 
•lueen el prosupues to v igon te so con

tinuaron 2.000 pesetas p a r a quo e s t a s 
a b a s t a s se a n u n c i a r a u , c u a n d o l l e g a r a 
e j caso, en los periódicos de m a y o r 
^rculación, á fin de quo pndioran vo

jn* l id iadores y c o n s e g u i r s e m a y o r e s 
beneficios para los i n t e r e s e s do la pro

v e í a , á semejanza de lo q u e se hace 
®.n el Ejército con todo aque l lo quo 
teñen que vender , por lo que propone 
J

Qe en los expodieu tos do aque l l a s r u -
JJ'^s quo excedan de 5 000 pese tas 

0 añada 1» obl igación do a n u n c i a r l a s 
( j

Q 'os periódicos de mayor circulación 
o un , n 0 ( j 0 D r f t V 0 y s e t ¡ c j n 0 y q U e sea 
gnómico , y de esta s u e r t e so dará 

jj a«» publicidad y v e n d r á n más l ici ta

o s , obteniendo la provincia m a y ó 

o s economías. 
' Sr . Sánchez contes tó q u e , de 

a c u e r d o con su eorapanoro oi S r . Va

oro , r e t i r aba osto asun to ; q u e para el 
l unes próx imo , á las once do la m a ñ a 

na so r eun ía la Comisión de Beneficen

cia, inv i tando á sus companoros q u e 
n o per tenocon á la misma á q u e a s i s 

t iesen . 
S e g u i d a m e n t e , á propues ta do la 

misma Comisión do Beneficencia, fue

ron aprobados sin discusión los s i 

g u i e n t e s a c u o r d e s adoptados por la 
Comisión provincia l , usando de las fa

cul tados quo le confiero el caso 3.° del 
a r t . 9 8 d e la l ey Orgánica v i g e n t e , 
d u r a n t e el período q u e media des le 
el 21 d e Ju l io úl t imo hasta 30 de S e p 

t i embre do 1901, cuyos acue rdos c o n s 

tan en el l ibro de actas co r r e spond i en 

te , y do los quo s e da cuen ta ou c u m 

pl imiento á lo proven ido ou el citado 
procopto loga!: 

Quo se cons igne la satisfacción de la 
Comisión por la noticia dol Legado he* 
cho á la Beneficencia provincia l por 
D. J u a n F e r n á n d e z y Martínez (que ou 
paz d e s c a n s e ) 

Acceder á lo sol ici tado por la Ar

chboíradía Sac ramen ta l de San Loren

zo y San José , d i spon iendo q u e á la 
procesión q u e h a b r á do c e l e b r a r s e el 
día 10 de Agosto as i s tan 40 as i l ados . 
del Hospicio, no accediendo á igua l | 
pre tens ión en cuan to so ref iere á la 
as is tencia de acogidas on el Asilo de 
las Mercedes , por el exces ivo ca lor de 
la proson te estación ostival y la d i s 

tancia á q u e se encuou t ra esto úl t imo 
Establoc imionto . 

Aprobar , en la forma propues ta por 
ol ponen te Sr. P é r e z Magnín , las c u e n 

tas do adminis t rac ión do las l incas q u e 
pssoe la Beneficencia provinc ia l , c o 

r r e s p o n d i e n t e s a l s e g u n d o s e m e s t r e 
• de 1900, y q u e por los S r e s . A r q u i 

tectos provinc ia les , en plazo quo no 
excoda de ocho días , so proceda A la 
valoración de las fincas á q u e se refie

ro el a n t e r i o r i n f i r m e , y se looi i ía á 
esta Comisión re lac ión deta l lada del 
t rabajo, á fin do r e so lve r lo q u e p r o 

ceda , en cumpl imien to de las bases 
acordadas por la Diputación al d i scu 

tir sus p r e s u p u e s t o s ord ina r io v i g e n t e 
y ad ic iona l . 

Contes t a r á u n a comunicac ión del 
Kxcmo. Sr . Gobernador civil de la 
provincia manifes tándole q u e l a f l a u 

za const i tu ida por D. Rafael Mart ínez , 
por un e r r o r i nvo lun ta r io , lo fué on 
g a r a n t í a do las obras con t ra t adas y 
e jecu tadas por D. Vicen te S á n c h e z 
Gal ip ienso en el Hospital de San J u a n 
de Dios , y quo este úl t imo es tá sufi

c i e n t e m e n t e garantid*) en su con t ra to 
median to fianza cons ignada p a r a r e s 

ponder del mismo por D. J u a n S a r c i a , 
s e g ú n a p a r e c e de los r e s g u a r d o s e x 

pedidos por la Caja g e n e r a l y Deposi

taría de fondos provinc ia les r e s p e c t i 

v a m e n t e . 
Decla ra r do abono á D. Luis Boro, 

m a r i d o do la colegia la quo luó en el 
de la Paz, Dionisia Suárez , los premios 
d e 250 y 125 pese tas con que fué a g r a 

ciada esta úl t ima d u r a n t e su es tanc ia 
en e l refer ido A s i l o . 

Ídem id. á D . José Carrasco el p r e 

mio de 125 pese tas con q u e fué a g r a 

c iada su esposa Segunda Robledo, c o 

mo acogida e n e l Asilo d e Nues t r a 
Señora de l a s Mercedes . 

U e m id. á D. Ezequiel Cañizares el 
premio de 125 pese tas correspondiente 
á su esposa Rosal ía do la Cruz, a c o g i 

da q u o fué en el Asilo de Nues t r a Se* 
ñora de las Mercedes . 

Disponer, como resu l tado do las d i 

l i genc i a s del exped i en t e i n s t ru ido con 
motivo de la supues t a fuga do la colo

| gia ia de la Paz , I r e n e Fernández , se 

oficio al Excrao. Sr . Gobernador c iv i l 
respec to á la convenionc»a d e quo la 
refer ida asi lada sea t r as ladada á u n 
Establec imiento especia) , pues to q u e 
su p e r m a n e n c i a en el Asilo da r í a lu

<?ar á mal ejemplo e n t r e s u s c o m p a 

ñ e r a s . 
Disponer q u e , si ex i s te crédi to en 

p r e s u p u e s t o , se proceda á la adquis i 

ción de u n a es 'ufa «Roux» y un a u t o 

clavo «Chambei lán» coi» dest ino al La

bora tor io provinc ia l , cuyo impor t e r e s 

pec t i vamen te es de 800 y 900 pese ta s , 
d e conformidad con la autor izac ión 
concedida por la Super ior idad p a r a 
l lovar á cabo dicho se rv ic io . 

Los Sres . C e m b r a u o y E s p a ñ a h i 

c ie ron c o n s t a r su voto eu con t ra . 
Conceder el alta en ol Manicomio 

de Ciempozuelos al presun to a l ienado 
A n t o n i o Hernán González, prev ias las 
formalidades es tab lec idas por el a r 

t ículo 4.° dol Rea l decre to de 19 de 
Mayo do 1885. 

Aprobar el e x p e d i e n t e para i n g r e s o 
dofinitivo eu el Asilo de las Morcodos 
de la niña J u a n a Miguoler por r e u n i r 
los requis i tos r e g l a m e n t a r i o s . 

Dar las órdonos o p o r t u n a s para el 
i n g r e s o provisional e n el Hospicio del 
niño de sois a ñ o s do edad Jul io More

no do la Rosa , q u e se e n c u e n t r a en el 
Hospital Prov inc i a l , donde falleció su 
m a d r e , habiendo quedado c o m p l e t a 

m e n t e d e s a m p a r a d o por c a r e c e r d e fa

milia quo pueda hace r se c a r g o do él . 
D i s p m o r la devolución «le la fianza 

const i tu ida por D. José María F r e i r é 
on g a r a n t í a de s u cont ra to para el s u 

min i s t ro de garbanzos a los Es tab lec i 

mien tos do Beneficencia, ol cual ha 
t o rmiuado sin responsabi l idad a l g u n a . 

Quo no ha l u g a r á la ampl iac ión dol 
n ú m e r o do u n ; f o r m e s á cous t ru i r con 
des t ino á los P o r t e r o s y O r d e n a n z a s 
de l Hospital Provinc ia l quo i n t e r e s a 
el Sr. Director de a q u e l E s t a b l e c i 

m i e n t o . 
Disponer so proceda á hab i l i t a r el 

pabel lón 7.° dol Hospital do San J u a n 
do Dios con des t ino a en fe rmos v e 

n é r e o s , sifilíticos y do la piel , e n c a r 
gan lo de su as is tenc ia al Dr. C e r e z o , 
s i empro que dicha a m p l i a c i ó n o c a s i o n e 
gas to a l g u n o p a r a el Es tab lec imien to . 

Conceder el e x t r a o r d i n a r i o de c o s 

t u m b r e e n la comida do las acogidas 
en ol Asilo de Nues t r a Señora do las 
Morcodes ol dfa 24 do S e p t i e m b r e , 
fest ividad dol Santo t i tu la r del Esta 

b l ec imien to . 
Quo se proceda á la ejecución do 

las obras de r e fo rma del piso d e la 
e n f e r m e r í a de párvu los en el Hospi 

cio en la forma p r o p u e s t a por el se 
ñor Arqui tec to Jefe, cuyo i m p o r t e as 
c i e n d e á la can t idad de 551*32 pe 
se tas . 

Aprobar la recepción provis ional do 
l a s obras e jecu tadas modian le s u b a s t a 
para e l rovoco, p iu tu ra y c a n a l o n e s 
de l pat io jardín ceu t ra l del Hospital 
Prov inc i a l , de conformidad con lo p r o 
pues to por el Sr. Arqui tec to Jefe y 
con a r r e g l o á la c láusu la 5 / de l p l i e 

go do condic iones económicas q u e s i r 
v ie ron d e base á la subas t a . 

Dar las ó r d e n e s opor tunas para q u e 
ol niño d o diez a ñ o s , Mauuol L a r r u m 
be Camir io , q u e se e n c u e n t r a a l lado 
de su p a d r e , en fe rmo en e l Hospital 
P r o v i u c i a l , y c u y a m a d r e t ambién se 
hal la as i lad i eu el de Sau J u a n de 
Dios, t e n g a i u g r e s o provis ional en e l 
Hospicio hasta quo sus pad re s p u e d a n 
h a c e r s e c a r g o de é l . 

Conceder e l a l t a en el Manicomio 
. de Ciempozuelos á la a l i e n a d a Matea 
I S á n c h e z Cora l , prev ia las fo rma l ida 
1 dos es tab lec idas por e l a r t . 4.° del 

Real decre to do 19 do Mayo de 1885 . 
í d e m id. fd. al presun to a l i enado 

Santos Guor r a Echoves te , con las mis 

m a s formal idades . 
Conceder cua ren ta y cinco días do 

l icencia al dómen te Fede r i co Novoa , 
r ec lu ido on ol Manicomio do Ciempo

z u e l o s , en las condicionos quo indica 
en su informe el Sr . Módico Director 
del Estab lec imien to . 

Dar l a r ó r d e n e s opor tunas para q u e 
se proceda á la l impioza de la a ta r jea 
de la casa n ú m . 10 do la cal lo d e J u a 

uelo , cuyo impor to d e la o b r a , ca lcu

lado por el Sr . Arqui tec to , a s c e n d e r á 
á la cant idad de 50 p e s e t a s . 

Disponer , d e conformidad con el s e 

ñor Director del Hospicio, el r e i n g r e s o 
on el mismo del j o v e n Jesús Batane ro , 
q u e fué inc lu ido i ndeb idamen te on r e 

lación do bajas de as i lados , a d v i r t i e n 

do á dicha Dirección cuido q u e en lo 
suces ivo no s e i ucu r r a en es tas o m i 

s iones . 
Aproba r el exped ion te para i n g r e s o 

definit ivo en el Hospicio de l niño Á n 

ge l R o m á n O l l e r o . 
í dem fd. para i d . en el Asilo de 

N u e s t r a Señora de las Mercedes de 
las uiñas \ Ie rcodes Llanos A b e q u o y 
P e l a y o y Mar t ina Isabel Barbado Gon

zá lez . 
Declarar do abono á Carlos Cano ol 

premio de 125 pese tas con quo fué 
a g r a c i a d a su esposa Caye tana Panizo 
y Gal lo , como ex acogido en el Hospi

cio, e u un sor teo do la Lote r í a N a 

c iona l . 
Que procedo que por los S r e s . A r 

qui tec tos , do acuerdo con ol Sr. Vis i 

tador del Hospi ta l do S a u J u a n de 
Dios, so l l even á cabo las obras de l a 
ins ta lac ión d e g a s en v a r i a s depen 

denc ias do a q u e l Establocimionlo , do 
conformidad cou la autor ización c o n 

cedida de R e a l orden por ol Minis te 

r io do la Gobernación, e x c e p t u a n d o 
e s t e se rv ic io de las formal idades de 
subas t a . 

Decla ra r de abono á Mariano Esp i 

nosa , como mar ido do la acogida quo 
fué on el Hospicio, Jus t a R a m o s Avi la , 
ol premio do 125 pese tas con quo fué 
a g r a c i a d a es ta úl t ima en la ex t r acc ión 
de la Loter ía Nacional verif icada el 6 
de N o v i e m b r e do 1877. 

Sacar á subas t a la adquis ic ión de l 
i n s t r u m e n t a l necesar io en el L a b o r a 

torio y Museo del Hospital de San J u a n 
de Dios, y q u e por e l S r . Director fie 
aque l l a d e p e n d e n c i a se fo rmule e l 
o p o r t u n o pl iego de condic iones , e s 

tando conformo cou l a Contadur ía en 
cuau to á la par t ida con q u e p u e d e abo

n a r s o dicha adquis ic ión . 
Aproba r el e x p e d i e n t e para i n g r e s o 

definitivo e n el Asilo de l a s Mercedes 
de la niña Veuanc ia Mart ínez Ahi jón . 

Idom de id. para fd. on ol Hospicio 
dol niño Francisco Ronce ro Marín . 

Disponer , do conformidad con ol s o 

ñor Director del Hospicio, la expuls ión 
del acogido Manuel Vicente y R o m e r o 
e n vis ta de las r epe t idas que ja s fo rmu

ladas sobre su mala conducta . 
Declara r do abono á Bibiano Poza 

Marina ol premio de 125 pese tas con 
q u e fué agrac iada su esposa Milagros 
Rocamora y Sibila, e x acogida del Asi

lo de Nues t r a Señora d e las Mercedes , 
e n un sor teo de la Loter ía Nacioual . 

Í d e m id. id. á Fraucisco Miguel Mi

llán, como mar ido de la acogida q u o 
fué e u el Hospicio, Segunda López, e l 
p r e m i o de 125 pese tas q u e l e c o r r e s 

pondió en s u e r t e en una ex t racc ión do 
la Loter ía Nacional . 

Aproba r e l exped i en t e para i n g r e s o 
definitivo e u el Asilo do las Mercedes 
de la n iña Marga r i t a F e r n á n d e z M o r a 
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ta , q u e d a n d o pondionte su adraisi.'m 
hasta q u e la cor responda en t u r n o , y 
d e n e g a r el de su h e r m a n a F.zoquiela 
por c a r e c e r de la edad r e g l a m e n t a r i a . 

Sacar á concurso el sumin i s t ro de 
calzado con des t ino á las acog idas e n 
la Inc lusa , en cant idad a b s o l u t a m e n t e 
p rec i sa , en tend iéndose q a e no podrá 
e x c e d e r d e 2.000 pese tas , y q u e el 
servic io se l leve á cabo bajo la hispoc-
ción dol S r . Diputado Visi tador del Es
tab lec imien to . Cont ra e s t e a c u e r d o h i 
c ie ron cons ta r su voto en cont ra los 
Sres . Ce rab rano , C á r d e n a s , España , 
Pé rez Magufu y Rincón . 

Y no hab iendo m á s as . in tos d e q u é 
t r a t a r el Sr. P re s ideu to l evan tó la s e -
sióu, anunc i ando q u e para la p r ó x i m a 
se av i sa r í a á domici l io. 

• El Diputado S e c r e t a r i o , Celso Lucio. 
493 .—704 . 

ayuntamientos 
Alcobendns 

En loa días 30 del oorriente mes y 7 
del próximo Dioiumbre, á las once de sus 
respectivas mañanas , tendrán efeoto en 
la Casa Consistorial de esta villa, y por 
lo qae respecta al año de 1003, las su
bastas de los arbitrios siguientes: 

Peaetaa 
Derechos de degüello de la oa« 

sa Matadero 750 
Pesos y medidas 600 
Puestos en ambulancia 200 
Pesca del r<o J a r a m a 75 
Aguas sobrantes do la fuente 

pública 25 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en la Secretar ia del Ayun* 
tamiento, y se anancia l lamando licita -
dores. 

Alcobendas 3 de Noviembre de 1902. 
= E l Alcalde, Manuel Gómez. 

4 9 2 . - 6 6 5 . 

Oteruelo del Valle 
Por haberse encontrado oausando d a 

ños en este término municipal , é ignorán
dose quién sea su dueño, se enouentra de
positada en la casa del reciño de esta lo
calidad, Pablo Sanz, la yegua de las se
ñas siguientes: 

Edad oinco años, pelo castaño obsou-
ro, cinco cuar tas y media de alzada, 
orín y cola á medio cortar , un poco e s 
trel lada, dos lunares blancos en el lomo 
y la orín de la cruz blanoa, hierro cruz 
en la nalga derecha. 

Lo que se anancia al público por m e 
dio del presente y por dos domingos oon-
seoutivos á tener de lo prevenido en el 
ar t . 615 del Código civil, á fin de que la 
persona á quien le pertenezca paso á r e 
cogerla, previo abono de gastos, pues 
pasados ocho dias después se prooederá 
á su venta en públioa subasta, oomo di
cho artioato determina. 

Oteruelo del Valle 6 do Noviembre 
de 1902 .«El Alcalde, Franoisco Sanz. 

493.—706. 

Riba* y Vacia-Madrid 
D. Cleto Cascajero Martínez, Aloalde 

constitucional de Ribas y Vacia-Ma
dr id . 

Hago saber: Que conforme el a r t . 4.° 
del Hoal decreto de 7 de Junio de 1891, 
se arr ienda en pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, impuesto oon el ca 
rácter de obligatorio, pa ra el próximo 
año de 1903, ouyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 16 del 

aotual, do diez á doce de su mañana , bajo 
el tipo de 2.600 pesetas á que asciendo 
el ingreso fijado en el presupuesto apro
bado por la J u n t a municipal . 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr . Teniente de Aloalde, ó Concejal en 
quien delegue oon asistencia de otro Con-
oejal designado por este Ayuntamiento! 
la lioitaoión se verifloará por pujas á la 
llana, y el arr iendo, en su caso, se ajus
ta rá á las oondioiones que aparecen fija 
das en el pliego y tarifa que se acom
pañan al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Munioipio; debiendo 
adver t i r que para tomar par te en la BU-
basta es preciso depositar en el acto do 
la misma ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en las del Municipio la cant idad 
de 130 pesetas en metálico ó efectos pú 
bucos, equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate , y que la per
sona á cuyo favor se adjudique deberá 
pres tar en el término de oinco dias , 
desde que la adjudieaoión le sea hecha, 
la fianza definitiva de G50 pesetas. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde l .° do 
Enero de 1903 á 31 do Dioiembre de 
1903, y el pago de la oantida-1 en que la 
adjudicación tenga efeoto se verifloará en 
ouutro plazos iguales dentro de los oinco 
primeros días de los meses de Febrero , 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , 
so oelebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén
tica forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admit i rán 
posturas por las tres cuar tas partes del 
importe que queda Ajado oomo tipo de 
subasta,adjudicándose al que resulte me
jor postor, sin ulterior lioitaoión. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

RibaB y Vaoia-Madrid 3 de Noviem
bre de 1902.=Cleto Cascajero. 

493.—707. 
v i l l a n u t ' v a de l a C a n a d á 

El Exorno. S r . Marqués ce Bolafios, 
vecino de Madrid, en concepto de dueño 
del monte Coto Redondo, titulado de «Vi-
Uafranoa del Castillo», enolavado en la 
par te Oriente de este término municipal, 
deseando cumplir lo preceptuado en la 
vigente ley de Caza, y pa ra garant i r la 
que en el citado monte le perteneoe, ha 
acudido á esta Alcaldía solicitando en 
instancia de 29 del mes anterior se publi
que por anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, y se haga saber , pa ra 
que por tal se le considere, que el referi
do monte se halla desdo luego acotado 
oomo vedado de oaza. 

Y accediendo á sus deseos, esta Alcal
día, sin embargo de lo dispuesto en la ley 
de 8 de Junio de 1813, el Real deoreto de 
6 de Septiembre de 1836 y el art . 388 del 
Código civil, ha dispuesto la publicación 
dol presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
á los efectos del art . 9.° de la vigente ley 
do Caza en su apar tado tercero. 

Villanueva de la Cañada 5 de Noviem 
bre de 1902.=El Aloalde, Severlano Se
r rano . 

493.—723. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
Habiéndose cometido algunas omisio

nes en el anunoio relativo al Colegio ti-

tulado de Nuestra Señora del Recuerdo, 
establecido en Chamnrtín de la Rosa, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL dal día Lo 
de Octubre último, se reproduce dicho 
anuncio á continuación subsanadas aqué
l l a s . 

D. José María Pagasar tundua y Apa-
rici , natural do Madrid, ha presentado 
en esta Universidad instanoiasolioitando, 
como Director del Colegio de segunda en-
fianza oon olases preparator ias para el 
ingreso, titulado de Nuestra Señora del 
Reouerdo, perteneciente á la Compañía 
de Jesús, y de cuya enseñanza están en
cargados los Padres de la misma, estable
cido en la villa de Chamartín de la Rosa, 
provincia de Madrid, oalle de Pas-
trana, núm. 1, se declaro que dicho Es 
tablecimiento reúne las condioiom:scxigi-
das por el Real deoreto de i .° deiJulio úl
timo y sus disposiciones concordadas. Al 
efeoto, acompaña á dicha iustanoia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Part ida de bautismo, do la que re
sulta que D. José María Pagasar tundua 
naoió en Madrid el día 27 de Julio 
de 1860. 

2.° Certifloaoiones de buena oonduota 
expedidas por los Aloaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de Villafranoa de 
los Barroa y Chamartín de la Rosa, don
de sucesivamente ha residido los tres ú l -
mos años. 

3.° Certificaciones expedidas, una por 
el Secretario del Instituto general y téc
nico del Cardenal Cisneros, de la que r e 
sulta quo al Sr. Pagasar tundua le fué 
expedido el titulo de Bachiller en 27 de 
Octubre de 1879, y otra del Secretario 
de la Esoucla superior de Arquitectura, 
de la que aparece que le fué expedido 
por el Ministerio de Fomento el titulo de 
Arquitecto en 14 de Marzo de 1885. 

4.° Tros ejemplares de los Estatutos 
aprobados que han de regir en la ense
ñanza dada por los Padres do la Compa
ñía de Jesús y Profesores auxil iares do 
dioho Colegio. 

5.° Certifioaoión del Gobierno oivil de 
la provinoia de Madrid por la quo se 
aorodita que en el Registro provisional 
de Asociaciones religiosas de dioho 
Gobierno apareoe inscrita la denomi
nada Compañía de JesÚ3 en España , y 
que ésta solicitó la inscripción por ins
tancia, en ouyo documento se expresaba 
que liene estableoido el Colegio de Cha
mart ín de la Rosa antes citado, en virtud 
de lo oual resulta cumplido lo precep
tuado en la Real orden circular de 9 de 
Abril último. 

6.° Certificación expedida por el Pro
vincial de lá Compañía de Jesús en Ma
drid, de la que resulta que D. José María 
Pagasar tundua fué nombrado oportuna
mente Direotor del Colegio de que se 
tra ta , que ooupa dioho puesto en la ao-
tualidad y que debe seguir ooupándolo 
hasta nueva orden. 

7.° Un catálogo del material oientl-
tico y de los gabinetes, comprensivo de 
objetos, instrumentos y aparatos de Pi -
sioa, Observatorio meteorológico, Quí
mica, Agrioaltura, Geografía, Cosmogra-
fía, Dibujo, Biología, Fisiología, Zoolo-
gía, Botánica, Mineralogía y Geología 

8.° El cuadro de enseñanzas que ¡ igue: 
Primer año 

Lengua oastellana: Gramátloa. —Al
terna . 

Geografía general y de Europa.—Al
terna. 

Nooiones y ejercicios de Aritmetio 
Geometría.—Alterna. * * 

Religión.—Dos semanales. 
Dibujo. - A l t e r n a . 
Gimnasia.—Dos semanales. 
Caligrafía.—Alterna. 

Segundo año 

Lengua oastellana: Preceptiva y ^ 
posición.—Alterna. 

Geografía espeoial de España ,_AJ 
terna. 

Aritmética.—Alterna. 
Religión.—Dos soraanaleB, 
Dibujo.—Alterna. 
Gimnasia.—Dos semanales. 
Caligrafía.—Alterna. 

Tercer año 

Lengua castellana: Prooeptiva y oom. 
posioión.—Alterna. 

Geometría.—Diaria. 
Lengua franoesa: primer ourso.—Al

terna. 
Religión.—Una semanal . 
Dibujo.—Alterna. 
Gimnasia.—Dos semanales. 
Geografía comercial y estadistioa.— 

Dos semanales . 

Cuarto año 
Historia Universal .—Alterna. 
Algebra y Trigonometría.—Diarla. 
Lengua francesa: segundo curso.—Al

terna . 
Dibujo.—Alterna. 
Gimnasia.—Dos semanales. 

Elementos de Cosmografía y Nooiones 
de Física del globo.—Alterna. 

Quinto año 
Psicología y Lógioa.—Alterna. 
Elementos de Historia general de la 

Li tora tura .—Alterna . 
Física.—Diaria. 
Química general . —Alterna. 
Lengua inglesa: primer ourso.—Al

te rna . 
Dibujo.—Alterna. 
Gimnasia.—Dos semanales. 
Elementos de Cosmografía y Nooiones 

de Físioa del globo.—Alterna. 
Además habrá olases preparatorias pa

ra ingreso. 
Lo que en cumplimiento de lo preveni

do en el art . 7 . ° del Real decreto de 1.' 
de Julio de 1902 se aounoia para general 
conocimiento y á Un de que puedan pro-
sentarse reolamaoiones dentro del pía*0 

de quince días, á contar desde el siguien
te al de la ínsorolón del presente añon
ólo en el Boletín oficial de la respeoti-
va provinoia, ooníorme á lo prevenido en 
la Instruooión 3 . * de la Real orden fe-
oha 1.° de Septiembre de 1902, publica
da en la Gaceta de Madrid del día 4 de1 

mismo. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.**^ 
Reotor, Dr. Franoisco Fernández y G° n" 
zález. 

493 . -703 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Defraudación i n d u s t r i a l y i e T * ' 
choK reales 

Por la Tesorería de Haoienda de eat» 
provincia se ha dictado la providenoi» 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en «I 
artículo 50 do la Instruooión de 26" d * 
Abril de luoo, deolaro incursos en ^ 
primer grado de apremio y reoargo de & 
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100, sobre el Importe de sus descu
biertos,' a lo 8 contr ibuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid y Getafe y 
Chinchón que pertenecen a la zona de 
esta capital y Getafe y Chinchón y que 
resoltan incluidos en la relación prece
dente-

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis-
pja Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETA OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la acción ejecuti
va los respeotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 

Madrid 8 de Noviembre de 1902 = E 1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Ganiero. 751.—494. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

Propiedades y Derechos del Estado 
n e g o c i a d o de A d m i n i s t r a c i ó n 

Autorizada por Real orden fecha 1.° del 
corriente mes la oelebraoión de subasta 
pública para contratar e! suministro do 
combustible mineral necesario en las 
minas de azogue de Almadén, con des
tino á los servicios de explotación y 
destilación durante el afio de 1903, es 
ta Dirección general ha acordado que 
diobo acto tenga lugar en la misma y si
multáneamente en la Dirección de las 
precitadas minas y Delegación de Ha
cienda en Córdoba, á Us doce en punto 
del día 4 de Diciembre próximo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se hallará de manifiesto en 
las expresadas oticinns, du ian te las ho
ras de despacho, en los días no feriados 
hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se 6jará en 84 750 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello l l . ° , presentadas en pliegos cer ra 
dos durante la primera media hora, han 
de ir ocorapafiadas de la cédula personal 
de 6u firmante y de la car ta de pago que 
acredite haber consignado previamente 
en metálico, ó su equivalencia en papel 
idmitible del Estado, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales, la cantidad de 4 237*50 pe
setas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an te , 
riormente expresado y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
de combustible mineral necesario para 
e l servicio de exploración y destilación 
de las minas de Almadén, correspodiente 
al afio de 1903, se compromete á cum
plirla y & realizar el mismo á los precios 
•^terminados en la condición 8.* (y en 
C>EO de que se haga baja se agregará) 

C 0 Q l a b a j a de . . . (expresado por L t ra ) 
P° r 100 del importe total de todo lo que 
P° r este contrato la corresponda percibir. 

Domicilio del que suscribe (expresado 
R i s t r a . ) 

(Fecha y firma.) 
^Madrid 27 de Octubre de 1902.=-E1 

l reotor general, José de Vinals. 
944.—706. 

Gaceta de Madrid oorrespon-
Q t e al día 21 de los corrientes a p a r e 

ció un anuncio de la subasta que p a r a 
ejecución de obras de revoco en el edifi
cio de la Direooión general de la Deuda 
se ha de celebrar el 25 de Noviembre 
próximo, y en ouyo anuncio se padeoló 
el error de consignar oomo tipo máximo 
para la subasta la cantidad de 7.246'30 
pesetas, en lugar de 7.204'48, que es el 
importe dol presupuesto de dichas obras 
aprobado por Real orden de 24 de Sep
t iembre último, y cayo 5 por 100 debe 
ser 360*22 pesetas, por 362'32 que allí se 
figuran calculadassobrela cant idad equi
vocada . 

Madrid 24 de Octubre de 1902.=E1 Di-
reotor general , José de Vinals. 

494.—737. 

Sección de nstmeció n pú: iica y Bellas Artes 
de la provincia de Madrid 

A petición de las J u n t a s ¡ocales de pri
mera ensefianza do Navalagamella y Cu
bas, las Escuelas de estos pueblos anun
ciadas vaoantes en el BOLETÍN OFICIAL 
de 13 de Octubre se han de proveer en 
Maestros. 

Lo que por disposición del Ilustrfsimo 
Sr. Rector se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL para oonooimiento de los interesados. 

Madrid 11 de Noviembre de 1902.=El 
Gobernador Presidente , A. Barroso. 

4 9 4 . - 7 4 2 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Desconociéndose el domicilio de dofia 

Ju l i ana Garrigos Olaya y de Ventura So
lana Robles, se los hace saber mediante 
el presente edicto que por auto de 28 de 
Agosto último se deolaró abandonada 
con las oostas la demanda de pobreza 
formulada por la pr imera en causa se
guida á su instancia contra el segundo 
sobre homicidio por imprudencia. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial de Sala , Andrés Isidro Aguilar. 

493.—724. 

Desconociéndose el domicilio de dofia 
Tomasa Gutiérrez Toraya , se le hace 
saber mediante el presente edioto que 
por auto de 29 de Agosto último se de 
claró abandonada con las costas la de
manda de pobreza formulada por aqué -
lia en causa seguida á su instancia contra 
Ellas Cayetano García, por homicidio. 

Madrid G de Noviembre de 1902.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

493.—725. 

Desconociéndose el domicilio d e D . Il
defonso Miguel Velasco, se le hace saber 
mediante el presente edicto que por au
to de 29 de Agosto último se declaró aban
donada oon las costas la demanda de 
pobreza formulada por aquél en causa 
seguida á su instancia contra D. Enri
que Maria Repullos por injurias. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial de Sala, Andrés isidro Aguilar . 

493.—726. 
•ama. 

Sección í.*—La Secoión pr imera de 
esta Audiencia, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en oausa procedente del Juz
gado Instruotor del distrito de la Audien-
o iaoon t ra Cándido Hermoso Serrano, so

bre amenazas de muer te , se ha servido se
ñalar el dia 29 del oorriente y hora de las 
dooe y media de su tarde pa ra dar co
mienzo á las sesiones dol Juicio oral sin 
el Tr ibunal del Ju rado , y al propio tiem
po ha dispuesto so oite al testigo D. Ra
món García Farifias, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezoa ante el expresado 
Tr ibuna l , que se halla estableoido en 
el piso bajo del Palacio de Justioia (Sa
legas), haciéndole saber la obligación que 
tiene de conourrir á este primer l lama
miento bajo la multa de oinoo á 50 
pesetas . 

Madrid 3 de Noviembre de 1902.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Agnilar . 

493.—727. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Aurelio Matilla García, primer T e 

niente del batallón Cazadores de Las Na
vas , número 10, Juez instruotor de la su
mar ia instruida al soldado del expresado 
oupo, Aniceto González Cairadas, por el 
delito de tercera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al referido soldado Aniceto 
González Cairadas , hijo de Gil y de F e 
lipa, natural de Casillas, provincia de 
Avila, de veint i t iés anos de edad, de 
oficio jornalero, de estado soltero, y cu
yas seflas son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nar iz regular , barba pooa, 
booa regular , color moreno, frente regu
lar , es ta tura i'5í*5 milímetros, para que 
dent ro del término de treinta días, Acon
tar desde el en que se publique esta re* 
quisi toria, comparezca en este Juzgado , 
jjito on ol ouar te l de Reina Cristina, de 
esta corte, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; en la inteligencia de que , 
de no hacerlo, será declarado en rebeldía. 

A ta vez, encargo á las Autoridades 
civiles y militares dispongan su busoa y 
cap tu ra , y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposión, coadyuvando así á la a d 
ministración de justicia. 

Y pa ra su publicidad, insértese en los 
periódicos oficiales de la provincia la 
presente .=Aure l io Mat i l l a .=Por manda
to de S. S., el Seoretario, Luis Anguita. 

413.—714. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D . Baldomero Gullón y López, J u e z 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ignacio Sola Benito, na tura l de Val -
mart ino (León), hijo de Dionisio y de F e 
lisa, de treinta y tres aflos de edad, ca
sado con Jus t a Hernández García, con 
quien ha habitado en la c . l e de Rafael 
Calvo, núm. 5, piso primero, para que en 
el término de diez días, contados desde 
e| siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de que preste in
dagatoria en la oausa que contra el mis
mo se Instruye por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

AI mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, o u -
yas seflas personales son: estatura r e g u 
lar, pelo negro rizoso, bigote al pelo, un 
poco de ba rba corrida y viste traje de 
americana obscuro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en e s 
te J u z g a d o . 

Madrid 3 de Noviembre de 1902. 
Baldomero Gullón = E l Esoribano, Licen
ciado Fulgencio Muzas. 

4 9 2 . - 6 7 7 . 

CONGRESO 
En los autos de que se hará expresión 

ha recuido la sentencia cuya cabeza y 
par te dispositiva dicen asi : 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 4 
de Noviembre de 1902. El Sr. D. J o a 
quín Beneyto y Pérez, Juoz do pr imera 
instancia del distrito del Congreso, visto 
este juicio deolarativo de mayor ouant ia 
promovido por dofia Demetria Antonia 
Hernando y Borras, de cincuenta y nue
ve aflos, oasada, vecina que fué de esta 
oorte, hoy de la c i u l a d de Saut iago, d e 
fendida por el Abogado D. Vicente de 
Piuiés y representada por el Procurador 
D. Ramón Calabria y Sánchez, oontra su 
marido D. Manuel Basilio Chavarr ia y 
Gil, ausento en ignorado paradero , y por 
su rebeldía los Estrados del Juzgado , 
en cuyo juicio es par te el Ministerio fis
cal, versando sobre que se declare la 
presuncióu de muerte del D. Manuel Ba
silio. 

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
presunción de muer te de D. Manuel B a 
silio Chavarr ia y Gil, según interesa su 
esposa dofia Demetria Antonia Hernando 
en escrito de demanda . 

Así por esta mi sentencia, que no se 
ejecutará hasta después de seis meses, 
contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, y que por la rebeldía 
en ignorado paradero del D. Manuel Ba
silio se notificará en Estrados y se p u 
blicará en los periódicos oficiales en la 
forma ordinaria , sin hacer expresa con
denación de oostas, lo pronuncio, mando 
y firmo. = Joaquín Beneyto. 

Publicación.—Dada y pronuncia la fué 
la sentencia anterior por el Sr . D. Joa* 
quín Beneyto y Pérez, Juez de p r imera 
instaucia del distrito del Congreso, en 
Madrid á 4 de Noviembre de 1902.=Doy 
fe. = Ante mí, P. H., Diego Sánchez. 

Y para que s irva de noiiflotoión á don 
Manuel Basilio Chavarr ia y Gil y además 
á los efectos del ar t . 192 del Código oi-
vil, expido el presente en Madrid A 5 de 
Noviembre de 1902 = Joaquín Baneyto , 
= E 1 Esoribano, P . H., Diego Sánohez. 

494.—730. 

En el juioio declarativo de mayor cuan
tía que se tramita en este Juzgado á ins
tancia de dofia Demetria Antonia Hernán* 
do contra su marido D. Manuel Basilio 
Chavarr ia y el Ministerio fisoal, sobre 
deolaración de la presunción de muerte 
del D. Manuel Basilio, ha recaído el auto 
cuya parte dispositiva dice asi: 

Su Sefioria, por ante mí el Escr ibano, 
dijo: Que debía aolarar y ac lara la semen-
oia diotada en este juioio en 4 del corrien
te en el sentido de que se entienda re t ro 
t ra ída la declaración de presuaoión de 
muerte de D. Manuel Basilio Chavarr ia y 
Gil, á contar desde l.* de Noviembre d e 
1900, en cuyo día cumplió el plazo de 
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t re inta años desde qne desapareció y se 
hal la ausente en ignorado paradero . Y 
puMíquese la par te dispositiva de este 
auto en los periódicos oficiales, expidién
dose ediotos como complemento y ad i 
ción de los y a l ibrados. Lo manda y fir
ma el Sr. D. Joaqnin Beueyto y Pérez , 
J a e z du pr imera instancia del distrito del 
Congreso/en Madrid á 6 de Noviembre de 
1902, de que doy fe.=»Joaquín Beneyto. 
—Ante mi, P . H . , Diego Sánchez . 

Y para sn inserción en los periódicos 
ofi nales, como complemento y adioión 
de los ediotos expedidos en 5 del corrien
te, se expide este en Madrid á 8 de No
viembre de 1 9 0 2 . = J o a q o i n B e n e y t o . = 
El Escribano, P , H., Diego Sánchez. 

494.—732. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Feliciano González Mateos, de oficio 
cochero, de estado viudo, de cuarenta y 
dos años, que ha habi tado en la 'oal le de 
la Sombrerer ía , numero 18, cochera , y 
cuyo domioillo se ignora, p a r a que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio ae los Juzgadop, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento dictado en cau
sa que se le sigue por lesiones por atró
p e l o ; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere l o g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
senas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 6 de Noviembre de l 9 0 2 . = R a -
fael Molina. = El Escr ibano, Feder ico 
González dol Rivero. 

4 9 3 . - 6 9 5 . 

En vir tud do providenoia del señor 
J u e z de p r imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta cor te , 
d ic tada en el día de hoy «n el sumarlo 
que se ins t ruye por lesiones de J u a n 
Ledo G a r d a , se cita á dicho lesionado 
J u a n Ledo García , de oinouenta y oinoo 
años de edad , na tura l de Vil lanueva 
(Oviedo), v iudo, coohero, que habitó en 
la oalle de la Cabeza, número 9, ooohera, 
y ouyo domioilio aotual se ignora, p a r a 
que comparezoa en su Sala audiencia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dent ro del término 
de oinoo dias , contados desde el s iguien
te al en que este edioto faere inserto en 
los periódioos ofioiales, oon objeto de 
ampliar la deolaraoión que tiene pres tada 
en dicha causa y ser reconocido por loa 
Médicos forenses; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso^en la mul ta de 10 
pesetas con que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinaoionea 
á fin de obligarle á efeotaar dicha com. 
pareoenoia. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.= 
V.° B .°=EI Juez , Molina.=E1 Escr ibano. 
Federico González del Rivero. 

4 9 3 . - 6 9 6 . 

D . Rafael Molina Fernández , Juez de 

pr imera instancia é Instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Carmen Campanario , ouyo segundo ape
llido y domicilio se ignora, para que en el 
término de diez dias , contados deide el 
siguiente al en que esta requisitoria ae 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resul tan en causa que 
se la sigue por hur to ; apercibida que, de 
no verifloarlo, será deolaráda rebelde y 
la pa ra rá el perjuicio á que hubiere l agar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polloia judioial procedan á 
la basca de la expresada procesada ,cuyas 
señas personales son: de es ta tura baja , 
color tr igueño, pelo castalio, de unos 
veintitrés ó veinticuatro años, que ha 
habi tado en la oalle d é l a Visitaoión, 
núoc. 4, tercero derecha, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
la Cárcel de esta oorte. 

Madrid 7 de Noviembre de 1902.«= 
Rafael Molina.*=EI Esorlbano, Federico 
González del Rivero . 

493 —712. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto á doña Pi lar Alcalá 
Pérez de Santa María, se cita á esta se 
ñora, que es de estado viuda, pensionista, 
de cuarenta años, que dijo ser veoina de 
Matagón, y ouye aotual paradero se ig
nora, para que comparezca en su Sala 
audienoia. sita en el Palaoio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias , oontados des
de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales, con ob. 
jeto de ampliar la declaración que tiene 
prestada en dicha oausa; bajo apercibi
miento de ser deolaráda inoursa en la 
multa de 25 pesetas oon que se la oon-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia . 

Madrid 7 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
V.* B . ° = M o l i n a . = E l Escribano, Galo 
S. Coronas. 

493.—729. 
INCLUSA 

D . Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del dis
trito de la I n d a g a de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Labrado Sánchez, na tura l de 
San Salvador de Egaiz (Lugo), hijo de 
Celestino y Josefa, de cuarenta y sie
te años de edad, oasado y de oficio co
ohero, pa ra que en el término de diez 
dias , contados desde el s iguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Mddrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de requerir le pa ra que manifieste 
el pueblo de su natura leza ó donde se 
encuentre bautizado; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
luga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial proeedan 
á la busca del expresado procesado, ou

yas seña» personales son: estatura baja, 
pelo oastaflo, ojos pardos, nariz la rga , 
color del rostro moreno, usa bigote y 
vis te oazadora y pantalón de paño negro 
y sombrero u«gro. y en el oaso de ser 
habido lo pongan * mi dlsposioión en la 
Cárcel de su sexo cu concepto de preso 
comunicado. 

Madrid 4 de Noviembre de 1902- = 
Luis Rodríguez de L l e r a . = E l Escribano, 
Ángel Augulo. 

* " 4 9 3 . - 6 9 8 . 

GETAFE 
En virtud de providenoia dictada hoy 

por el Sr . Juez de instrucción de este 
part ido en el sumario que se ins t ruye 
por robo de una caja con loza, ropas y 
efectos, del tren de mercancías ascenden
te, núm. 105, de la linea de Alicante, la 
madrugada del 7 de Mayo últ imo, entre 
la Estación de esta villa y la de.Villaver-
de, se cita á D. Manuel Eustieul, r emi 
tente y á la vez consignatario de la 
part ida núm. 8.142 de Sanlucar la Ma
yor á Logroño, á la cual pertenecía la 
expresada caja, cuyo domicilio y para 
dero aotual se ignora, para que dentro 
del lérmino de diez dias , contados desde 
la publicación de la presente en la Gac* 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, comparezca en este Juzgado 
oon objeto de ofrecerle el procedimiento 
y reoibirle declaración; advir t iéndole 
que la caja sustraída se recogió y se en
cuentra á mi disposición en este dicho 
Juzgado , y previniéndole tiene obliga
ción de concurr i r á este llamamiento ba
jo la multa que la l&y establece. 

Getafe 7 de Noviembre de 19C2.=E1 
Escr ibano, Maxiniiano D íaz . 

494.—733. 

SAN LORENZO 
D. M» tías Molina y Ramón, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
y su par t ido. 

Por la presente requisitoria, que se in 
sertará en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OPICUL de esta provinoia, oito, llamo 
y emplazo á Vicenta Veiga Imo, de 
treinta y seis años de edad .oasada , y á 
Alejandro Gómez y Gómez, de oinouenta 
y siete, oasado oon la anterior, vecinos 
de Madrid, con domicilio en la cuesta del 
Cuervo, núm. 2, y cuyo aotual paradero 
se ignora, pa ra que dentro del término de 
diez días, oontados desdo la inseroión de 
la presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezcan en este J a z g a d o oon ob
jeto de ampliar la declaración y aer r e 
conocidos por el Médico forense de este 
Juzgado de las lesiones que padeoe la 
Vioenta y ofrecerle el procedimiento con 
arreglo al a r t . 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal al Alejandro, oomo r e 
presentante legal do aquélla; bajo aper
cibimiento que, de no oompareoer, les 
parará el perjuioio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Dado en San Lorenzo á 29 de Ootubre 
de 1902 = M a t í a s MolIna.=El Esoribano, 
Gonzalo Moreno. 

4 9 2 . - 6 8 6 . 

Juzgados municipales 

LATINA 
En vi r tud de providencia del señor 

D. Manuel Lop6z y Aviles, J u e z munioi-
pal del distrito de la Lat ina , so cita y 

^ l lama por término de oinoo días á Jesús 

Martínez Cañizares, de ventlslete 
natural de la Frontera , provino]¡ 
Cuenoa, de estado soltero, ooupaoiÓQ *' 
nadero, y que dijo vivir en l a oalle d*' 
Peñón, núm. 42, á fin de que oorupare 
en la Sala audienoia de este J Q 2 { f ¿ 
sito en la calle de las Maldonadaí ' 
mero 11 , pr incipal , p a r a l a práctica11!* 
una diligencia pendiente en el n,¡ 8 

apercibido que , de no comparecer 5 
parará el perjuicio que haya lugar ' 

Madrid 3 de Noviembre de 1900 
V.° B.°=López y Avi lés .=El Secretar)5* 
Lioenoiado Jul ián Fernández García °' 

491.-643. ' 

LAS ROZAS DE MADRID 

D. Adrián de Plaza y Cueva, J a e z m i l 

nioipal de este pueblo de Las Rozas dé 
Madrid. 

Hago saber: Que hablenlo acordado 
la Superioridad sea oído D. Domingo 
García Moya, oomo hijo y heredero de 
D. Domingo García Fonoeda, y 6 n s a 

representación el Procurador D. j 0 l ¿ 
María González Carrizo, en los autos de 
juicio verbal oivil seguidos en este Jar. 
gado sobre pago de pesetas, á instancia 
de D. José Calzado Piedra, oontra D. Do-
mingo Garoía Fonoeda, sus herederoj ó 
sucesores, caso de haber falleoldo, decla
rados rebeldes por providenoia de hoy, 
se ha señalado para la comparecencia el 
día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana en la Audienoia de este Jaz
gado, sita en la Casa Consistorial, pan 
lo cual serán citadas las partes en la for
ma prevenida por la Ley; y como quiera 
que el referido D. José Calzado Piedra 
haya fallecido, ó ignorando el domioillo 
de sus herederos, oaso do existir, y para 
que sirva de citación á I03 mismos, sa 
hace por el presente edicto en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 725 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
apercibidos que de no comparecer se se
guirán los autos en rebeldía y les parará 
el perjuioio que haya luga r. 

Dado en Las Rozas de Madrid á 11 de 
Noviembre de 1902.=Adrián de Plaza.= 
Por su mandado, Gregorio Maroto. 

806.-495. 

Dirección general del Tesoro pública 
y Ordenación gcnernl Je pagos *lel Bslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro publi
co el importe del depósito señalado o° t t 

los núms. 209.173 do entrada y 69.251 d « 
registro, constituido en la Caja g e n c r 

de Depósitos en 13 de Marzo de 190* 
nombre y oomo de la propiedad de a 
Ángel Seijido y para que le sirva de£*' 
rant ia en la oontrata de aoeite, grasas y 
otros efeotos neoesarios en el arsenal ^ 
Ferrol hasta 30 de Junio de 1901 y » 
posición del Intendente de Marina de 
oho depar tamento , é importante 3- • 
pesetas nominales en valores de la V 
perpetua Interior al 4 por 100, e s t * , 0 

reoción genera l , en cumplimiento 
dispuesto en el ar t . 48 del R e & l a m ñ n ' t f . 
la Caja, ha aoordado se anule el r e 9 *\¿0 
do de referenoia, quedando sin o 
valor ni efeoto. ^£1 

Madrid 7 de Noviembre de 190'2* 
Director genera l , J . l i . de Oy«« 

494. ^ 7 3 5 ' 

Esouela Tlpográfloa dol Hospid 0 


